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Temario del Orden del Día - 5ª Sesión Extraordinaria
REUNIÓN DEL HONORABLE SENADO
(Nº 208/07)

5ª Sesión Extraordinaria de fecha 26 de abril de 2007

Hora: 11:00

* Constatación del quórum.

* Izamiento del Pabellón Nacional.

* Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 19 de abril de 2007.
ASUNTOS ENTRADOS

Notas entradas
-Nota 851/07: Cámara de Representantes de la Provincia de Misiones eleva copia de Declaración por la que expresan su compromiso con la defensa de las Instituciones Democráticas.
-Nota 852/07: Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Corrientes solicitan se declare de interés legislativo las IV Jornadas de Administración Financiera y Control, a realizarse los días 22 y 23 de junio del corriente año.
1 -
PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

Proyectos de resoluciones
-Expediente 1.718/07: Proyecto de resolución presentado por la senadora Gabriela Margarita Medici, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial se dispongan arreglos en la Escuela Nº 340 del Paraje Paso de los Ángeles de la 4ta. Sección - Departamento de Goya.
ORDEN DEL DÍA

(Nº 208/07)

Asuntos a tratar con preferencia
-Expediente Nº 1689/07: Proyecto de ley presentado por el Poder Ejecutivo de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Pública Provincial, correspondiente al Ejercicio 2007.
Versión Taquigráfica


-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil siete, siendo la hora 12 y 38, dice el
( Inicio de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: damos inicio a la 5ª Sesión Extraordinaria convocada para el día de la fecha.

( Constatación del quórum - Asistencia de los señores senadores al inicio de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Por Secretaría se procederá a pasar lista a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la presencia de la totalidad de los señores senadores.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Con la presencia de trece señores senadores, con quórum, damos inicio a la sesión.

( Izamiento del Pabellón Nacional


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Invito a los señores senadores Pasetto y Simonetti a izar el Pabellón Nacional, y a los señores senadores Dávila y Mustrassi a izar el Pabellón de la Provincia de Corrientes.
-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Pasetto y Simonetti izan el Pabellón Nacional en el mástil del recinto.

-Aplausos.

( Izamiento del Pabellón Provincial


-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Dávila y Mustrassi izan el Pabellón Provincial en el mástil del recinto.

-Aplausos.

( Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Vamos a dar lectura y poner a consideración el Acta de la sesión extraordinaria de fecha 19 de abril de 2007.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado.

( Lectura de las notas entradas

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Seguidamente, corresponde dar lectura a los “Asuntos entrados. Notas Entradas”. 
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Nota 851/07: Cámara de Representantes de la Provincia de Misiones, eleva copia de declaración por la que expresan su compromiso con la defensa de las Instituciones democráticas.

-Nota 852/07: Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Corrientes solicita se declare de Interés Legislativo la IV Jornada de Administración Financiera y Control, a realizarse los días 22 y 23 de junio del corriente año.
( Lectura de los proyectos de resoluciones presentados por los señores senadores 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Por Prosecretaría se continúa con la lectura de los “Proyectos presentados por los señores senadores. Proyectos de resoluciones”. 
-Expediente 1.718/07: Proyecto de resolución presentado por la senadora Gabriela Margarita Medici, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial se dispongan arreglos en la Escuela Nº 340 del Paraje Paso de los Ángeles de la 4ª Sección - Departamento de Goya.

-Reservado en Secretaría a pedido de la señora senadora Medici.

( Lectura del Orden del Día. Asuntos a tratar con preferencia 


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Pasamos a considerar el “Orden del Día. Asuntos a tratar con preferencia”. 

Por Prosecretaría se dará lectura al mismo.

-Expediente. 1.689/07: Proyecto de ley presentado por el Poder Ejecutivo, de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Pública Provincial correspondiente al Ejercicio 2007.

( Tratamiento Expediente 1.718/07

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: vamos a alterar el Orden del Día. Primeramente trataremos el Expediente 1.718/07, reservado en Secretaría a pedido de la señora senadora Medici.

Tiene la palabra la señora senadora Medici.

SRA. MEDICI.- Señor presidente: solicito la aprobación del Cuerpo para el tratamiento sobre tablas del mencionado expediente. Se trata de una escuelita muy humilde que requiere su mantenimiento. La misma queda en la 4ª Sección del Departamento de Goya, más precisamente en el Paraje Paso de los Ángeles. Por lo que solicito el acompañamiento de mis pares para tratarlo sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas del mencionado expediente.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. Por Prosecretaría se dará lectura al proyecto.

 -Se lee: Expediente 1.718/07 (Anexo Agregados, Folios 36 a 38)
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración del Cuerpo la aprobación en general y en particular para el presente proyecto de resolución.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes.
( Tratamiento del Expediente 1.689/07


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- A continuación vamos a tratar el Expediente 1.689/07, proyecto de ley presentado por el Poder Ejecutivo de Presupuesto Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Pública Provincial correspondiente al Ejercicio 2007.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: visto y considerando que la semana pasada fue solicitado que este expediente sea tratado con preferencia en esta sesión para lograr consensuar y buscar más información a pedido de los pares, hoy se encuentra en Secretaría un despacho favorable para su aprobación debido a que el Poder Ejecutivo en general está solicitando esto para llegar a un entendimiento con los sectores de la Administración Pública, por los incrementos que vienen solicitando. Con justa razón creímos conveniente acelerar este trámite, de tal manera que el mismo cuente con este instrumento y lo antes posible pueda acordar con los distintos sectores el incremento que están solicitando.

Partiendo de la base que dentro de este rubro “Salario” está la parte fundamental que tiene preocupados a los empleados públicos, a los gremialistas y a los legisladores, quería decirles que, más allá de lo que está previsto de incremento en este Presupuesto, esto no está cerrado solamente en ese incremento que en su momento se habló, se conversó y se dijo tanto por los distintos medios. Estaba calculado -como se habló con el ministro- el 10.8% a partir del mes uno y, si miramos que ya estamos en el mes cuatro, estamos perdiendo tres o cuatro meses por lo que me parece es importante que este instrumento esté sancionado de tal manera que las partes lleguen a un entendimiento y que estos incrementos lleguen lo antes posible a los bolsillos de los empleados públicos.

Indudablemente que si dije anteriormente que hablábamos de este porcentaje tenemos que pensar que es más, debido al tiempo que se ha perdido en este esquema. Pero quiero decirles que nosotros hemos visto las obligaciones que tiene el Estado de la Provincia de Corrientes con el Ministerio de Economía, con relación al tema de responsabilidad fiscal y dentro de esos esquemas por ahí resultan difíciles los movimientos que nosotros podemos hacer dentro de este Presupuesto, no debemos salir del monto total, o sea sacar partidas de otros lugares, cosa que puede provocar problemas graves y reformulación de planillas que por ahí se nos escapa.

De cualquier manera, quiero decirles de que está bien claro en la ley las facultades que se le autorizan al Poder Ejecutivo en cuanto al giro de partidas, pero también es bien claro de que una vez agotadas las partidas asignadas en este Presupuesto se hace uso de los excedentes que tiene la provincia a partir de los ingresos de la Coparticipación Federal. ¿Esto qué quiere decir? Que el Poder Ejecutivo, sentado con los distintos sectores a discutir los distintos incrementos, puede hacer uso inmediatamente de esto, dado que si los porcentajes fueran mayores de los que están previstos indudablemente a través de un decreto puede hacer uso de estos excedentes.

Si nosotros partimos de una base de que en el primer trimestre de acuerdo a informes de planillas -informando el señor Ministro de Economía y sus colaboradores- ya rondábamos los 60 ó 70 millones, vamos por el segundo trimestre y los recursos son una cosa que tienen que manejarse por el Poder Ejecutivo de tal manera de sostenerse en el tiempo y ser responsables en ello, creemos, de acuerdo a lo que hemos dialogado oportunamente y ustedes habrán escuchado por los distintos representantes, cómo el señor Ministro que está esperando este instrumento para acordar un incremento a los empleados públicos y -lo decimos nuevamente convencidos de esto- que los incrementos se van a dar inmediatamente, que hay recursos a partir de los excedentes, que está previsto en el Presupuesto y que por eso estamos convencidos que va a ser así. Seguramente también estaremos haciendo las gestiones correspondientes para que esto no tenga demora y que lo antes posible pueda reflejarse en los salarios de los empleados públicos.

En este convencimiento hemos hecho este despacho, lo hemos firmado y se encuentra en Secretaría. Como miembro informante de este proyecto quería expresar esto y luego de estas consideraciones, si ningún señor senador va a hace uso de la palabra, dejo a su criterio el momento en que se ponga en consideración el proyecto, señor presidente. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador.

El señor prosecretario va a informar al H. Cuerpo quiénes firmaron el despacho en las dos comisiones que consideraron el Expediente 1.689/07.

SR. PROSECRETARIO (Huici).- Señor presidente: el despacho fue emitido por las Comisiones de Hacienda y Obras Públicas e Impuestos y Presupuesto. En la Comisión de Hacienda y Obras Públicas fue firmado por el presidente, señor senador Abib; por el secretario, señora senadora Dávila y por los vocales señores senadores Mustrassi, Flinta y Colombo. En la Comisión de Impuestos y Presupuesto fue firmado por su presidente, señora senadora Pasetto; por el secretario, señor senador Abib y por los vocales señores senadores Mustrassi, Simonetti y Balestra.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Con esa aclaración y recordando que estamos en el tratamiento en general del proyecto, está a disposición de los señores senadores el uso de la palabra.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Quisiera saber cuál es el dictamen de las comisiones, independientemente de los que lo dictaron.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Es un despacho favorable del expediente que se está tratando, señor senador.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Quiero saber qué dice el despacho favorable.

SR. FLINTA.- Dice que es favorable…

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Quiero conocer el contenido del despacho de la comisión respecto al Presupuesto que se está considerando. Es decir, ¿el Presupuesto que estamos tratando se está aprobando exactamente como vino del Poder Ejecutivo?

SR. ABIB.- Señor presidente: el señor senador está pidiendo que se dé lectura.

SR. FLINTA.- Hay un despacho de mayoría.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Bueno, que se lea el despacho de mayoría. ¿Cuál es?

SRA. PASETTO.- Son 25 artículos.

SR. ABIB.- Que se lean los 25 artículos.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Hay una propuesta del señor senador Sitjá y Balbastro para que se proceda a dar lectura al despacho de la mayoría de las comisiones respectivas.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Si existen modificaciones al expediente remitido por el Poder Ejecutivo las queremos conocer. Si no hubo alguna modificación al expediente remitido por el Poder Ejecutivo al Poder Legislativo se está tratando únicamente el proyecto de ley que remitió el Poder Ejecutivo.

-Hablan simultáneamente varios señores senadores.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Quiero saber si hubo modificaciones, nada más. Si no hubo modificaciones no hace falta la lectura. ¿No hubo modificaciones, señor presidente?

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: a solicitud del señor senador Sitjá y Balbastro, se dará lectura al despacho que emitieran la Comisión de Hacienda y Obras Públicas y la Comisión de Impuesto y Presupuesto.

-Asentimiento general.

 SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: Expediente 1.689/07 (Anexo Agregados, Folios 39 a 43) 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor prosecretario.

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Barrionuevo.
SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: solicito que la votación, tanto en general como en particular, de este proyecto de ley se haga en forma nominal.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración la moción del senador Barrionuevo para que la votación se haga en forma nominal.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. La votación se hará en forma nominal.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra señor senador.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señor presidente: respecto al proyecto de Ley de Presupuesto y teniendo en cuenta la responsabilidad que le cabe al Poder Legislativo para atender e interpretar lo que va a ser el Ejercicio de Gastos que se propone la administración y los resultados que se deben obtener del mismo, y habida cuenta de la realidad social que estamos transitando en nuestra provincia, nos hemos permitido señalar respecto de este Presupuesto la necesidad de practicar algunas modificaciones. 

En lo que hace al gasto, en función de la partida de los empleados públicos y atendiendo a la posición que han adoptado los gremios y las reuniones que se han mantenido, advertimos que lo que está indicado en el Presupuesto es realmente insuficiente para satisfacer esta demanda que amerita se tenga en cuenta en el presente año y -por cierto- en el tiempo más corto posible.

Señor presidente: yo no coincido en la postura o en la actitud que se pretende señalar acá, que si no está en el Presupuesto debemos pensar que el Poder Ejecutivo en algún momento -lo tiene en mente- va a reconvenir la cuestión salarial y que va a satisfacer la demanda que se pretende. Creo que es una responsabilidad que no se delega, sino que debe verse plasmada en función de la tarea legislativa. Es por eso que nosotros nos oponemos a este Presupuesto, porque decimos que el mismo no refleja la necesidad de atender este reclamo salarial que tiene la Provincia de Corrientes.

Estamos viendo a diario las movilizaciones, estamos viendo con preocupación la falta del dictado de clases en los alumnos, estamos viendo un desgaste innecesario en una sociedad que cree que no debería Corrientes transitar por este acto, porque Corrientes -gracias a Dios quizás- puede exhibir que los resultados económicos son beneficiosos. El ejercicio anterior le dejó a Corrientes un saldo de 121 millones de pesos, razón por la que bien se podría haber considerado la imputación o la utilización del mismo o parte del mismo para solucionar o responder a la demanda salarial.

Advertimos que en el Presupuesto se ponderan otras cuentas con fondos que no están debidamente especificados o sea que no están desagregados dentro de lo que es el escenario del Presupuesto, para imputar los gastos que tienen cada una de las partidas y creemos que, en buena medida, muchos de estos dineros podrían estar perfectamente acreditados en la cuenta Salario o de Gasto de Personal para atender la demanda de los mismos. Esta es una posición que no la quería dejar pasar y de hecho señalar la preocupación. 

Nosotros no debemos quitarnos la responsabilidad de ponernos de frente a este reclamo que tiene la estructura sindical o laboral de Corrientes: debemos responder imputando al Presupuesto las partidas necesarias para atender este reclamo que están exigiendo. Con esto no pretendo decirle al Poder Ejecutivo cuánto tiene que aumentar ni cuánto tiene que ser el monto, pero sí darle el respaldo económico por parte de esta ley para que haga posible la recomposición salarial que se viene dilatando desde hace bastante tiempo. 

Por este sentido y teniendo en cuenta que en la sesión anterior expresara que el Partido Liberal cursó nota al señor ministro, donde le hacíamos saber de una importante cantidad de ítems, donde los mismos a nuestro entender, a nuestro punto de vista, no reflejan con claridad y responsabilidad que entiendo debe tener y no habiendo existido respuesta por parte del señor ministro al requerimiento que le hiciera el Partido Liberal, también por dicha razón voto en contra de este Presupuesto de la provincia, porque entiendo que no tiene el viso responsable que debe darse para una administración como la que pretendemos tener en la Provincia de Corrientes. 

Por eso quiero dejar sentado que mi voto personal es negativo o en contra de este Presupuesto, por no reflejar la veracidad de lo que verdaderamente requiere y amerita tener la Provincia de Corrientes para los gastos que se demandan.
SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: yo quiero en particular expresar que voy a votar favorablemente este Presupuesto de acuerdo al despacho de la mayoría que he suscripto y voy a dar los fundamentos de mi voto. 

En principio creo que un proyecto de Ley de Presupuesto no se debe votar por sí o por no, sino creo que si no se vota o si uno difiere del Presupuesto mandado por el Poder Ejecutivo o del despacho de la mayoría tendría que formular la opción correspondiente, ya sea a través de un despacho de minoría o sobre los artículos que se disienten. Esto va dirigido al colega preopinante que anunció el voto contrario de la bancada y es como que si nosotros votáramos en contra del Presupuesto y nos quedáramos sin Presupuesto.

Me parece que el Presupuesto, como la ley principal de la provincia, es una exigencia constitucional que hay que sancionar, con el criterio naturalmente de cada uno, pero que hay que sancionar un Presupuesto hay que hacerlo. No podemos simplemente -entiendo yo- formular un voto negativo sin la correspondiente posición u opción de que el Presupuesto deba ser de forma diferente. 

Yo voy a votar este Presupuesto que tiene despacho de mayoría haciendo -tratando de ser breve- algunas consideraciones. Quiero decir, en primer lugar, que el Presupuesto hoy -no sólo aquí en la Provincia de Corrientes sino en general en el país- ha transformado no sólo su mecánica sino la naturaleza de esta herramienta y ha pasado a ser -quizás en desmedro de la facultad del Poder Legislativo, pero esto es una realidad, que hace varios años indican las conductas y normas de los distintos Presupuestos sancionados- una herramienta más dinámica y que permite una serie de cambios y evoluciones, tanto en los recursos como en los gastos, adaptados a las realidades cambiantes que determina el país. 
Tanto es así que estuve observando, desde el año 2000 en adelante, algunos antecedentes y veo que se repiten las normas que autorizan al Poder Ejecutivo a efectuar las transferencias de partidas no solamente dentro de una misma jurisdicción sino en jurisdicciones distintas y a su vez a afectar recursos nuevos -o los mayores ingresos en los recursos ya presupuestados- a los gastos para los cuales estas partidas están previstas, reitero, en los mayores ingresos. 
Así puedo mencionar, por ejemplo, en la época de la Intervención Federal el Decreto-Ley 56; en el año 2003 la Ley 5.504 de Presupuesto; en el año 2004 la Ley 5.575 y en el año 2005 la Ley 5.673. Naturalmente también repetir lo que pasó el año pasado, en el Presupuesto aprobado el año pasado, y lo mismo está en el presente Presupuesto.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los señores senadores Balestra y Flinta.

SR. SIMONETTI.- Estas autorizaciones no sólo se han convertido en la práctica de los Poderes Legislativos, sino que los propios Poderes Legislativos de todo el país han sancionado lo que se ha dado en llamar -o lo que se llama- la Ley de Administración Financiera, que es una ley que casi todas las provincias, por no decir todas, tienen con el mismo texto -en nuestro caso lleva el número 5.571- y donde precisamente nos habla de la posibilidad de estas transferencias de partidas por resoluciones, ya sean dentro de la misma jurisdicción o en distinta jurisdicción, por decreto, que ha pedido el senador Colombo, se ha introducido en el proyecto la debida fundamentación y que está -reitero- previsto esto por la exigencia de la Ley de Administración Financiera de la provincia sancionada en el año 2004. 

Esto significa que tiene el Poder Ejecutivo no sólo la facultad sino los instrumentos para transferir recursos de otras partidas a la partida que considera necesaria y también afectar los mayores ingresos por partidas ya previstas a lo que considere necesario, con las limitaciones que establece el Presupuesto de no sacar partidas de Educación, de Seguridad y de algunas otras que están previstas.

Yo me pregunto -y era mi preocupación principal también - si se puede con este Presupuesto que manda el Poder Ejecutivo negociar aumentos salariales con los distintos gremios representativos de los empleados del Estado. Primero hay que decir, señor presidente -y en esto hay que ser claros y contundentes- que quien tiene la facultad constitucional de negociar salarios es el Poder Ejecutivo, no el Poder legislativo. Es el Poder Ejecutivo, así es que tiene la facultad pero a su vez tiene la obligación, y así como puede llevar los méritos de establecer los salarios justos que necesita el empleado también puede llevar el disvalor de no hacerlo, por eso tiene las facultades y el deber de negociar los salarios. No es el Poder Legislativo el facultado para fijar salarios.

Entonces, me preguntaba yo si tiene los instrumentos el Poder Ejecutivo a través del Presupuesto para negociar salarios y mi conclusión, efectuando este análisis de la legislación vigente, es que sí, que tiene el Presupuesto, que nosotros aprobando este Presupuesto estamos aprobando no sólo por los montos específicos de la partida de “Personal” sino que por la facultades que le suministra algunos artículos de este propio Presupuesto y la Ley de Administración Financiera tiene las facultades de manejar las partidas para hacer transferencias o para disponer de los mayores ingresos en las partidas ya previstas para incrementar salarios de acuerdo a la negociación que realice con el sector de los trabajadores públicos. 

Entonces, señor presidente, creo que no está el secreto simplemente en cuánto dinero establezcamos en la partida de “Personal”, está también en el resto de las normas que configuran el Presupuesto y en la Ley de Administración Financiera para saber si el Poder Ejecutivo -que tiene la facultad y el deber de fijar salarios- tiene los instrumentos para hacerlo. Con este Presupuesto tiene el instrumento para negociar salarios, no sólo por el monto de la partida “Personal” sino -como ya dije- por el resto de las prescripciones del Presupuesto. Y analizando un poco los números de este Presupuesto, sobre todo en este tema -un poco por arriba, así, sin entrar en profundidad- me llevó al convencimiento de que sí tiene los instrumentos y que se puede negociar salarios con este Presupuesto que vamos a aprobar. 

Observaba, señor presidente, que en el año pasado con la Ley de Presupuesto del año 2006 se autorizó en la partida de Personal la suma de 784 millones de pesos, pero sin embargo hubo una ejecución presupuestaria de 928 millones de pesos y una ampliación del crédito de 949 millones de pesos. ¿Qué significó esto? Primero, que entre el monto autorizado presupuestado el año pasado en Personal, en comparación con el monto autorizado este año, hay un incremento en los montos de la partida de Personal del 32,3%, pero la conclusión principal es que habiendo esta Legislatura el año pasado autorizado 748 millones de pesos, por imperio de estas cláusulas que estoy nombrado el Poder Ejecutivo amplió este crédito en 784 a 949 millones de pesos precisamente por imperio de estos incrementos de partidas o traspaso de partidas o mayores recursos que fueron afectados a salarios. O sea que el año pasado hemos visto ya esta película que hoy se puede volver o se debe volver a repetir: una partida inicial y una ejecución presupuestaria mucho mayor. ¿Por qué? Porque tiene los instrumentos para hacerlo, y a través de las negociaciones salariales con los gremios y a través de las decisiones de incrementos de sueldos se tradujo en un gasto muchísimo mayor que la partida que habíamos presupuestado el año pasado.

Entonces, este Presupuesto que hoy aprobamos permite el incremento de salarios, señor presidente. Permite al Poder Ejecutivo tener las herramientas y los suficientes instrumentos para que negocie los salarios con los trabajadores públicos. No significa que no aumentando la partida presupuestada o mandada por el Poder Ejecutivo como proyecto no vayan a incrementarse. Es cierto, respecto al ejecutado existe un 11,7% de incremento de acuerdo a lo previsto para este año. Existe un incremento real en relación al ejecutado el año pasado y a lo previsto este año del 11,7%, pero como hemos visto tiene esa posibilidad de que sea aún mayor a través de los instrumentos que les decía. 

-Abandona su banca y se retira del recinto el señor senador Colombo.

 SR. SIMONETTI.- Y también mirando algunos comparativos quería decir que este Presupuesto total, en la relación 2006-2007, tiene un incremento, una variación del orden del 29%, una variación de orden general de un 29%: 1.914 millones de pesos contra 2.471 millones de pesos, pero en el rubro Personal esta variación es mayor, es del 32,3%, con lo cual observo también que existe un incremento cualitativo en la consideración del rubro salarial dentro de este Presupuesto.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el señor senador Balestra.

SR. SIMONETTI.- Consecuentemente, señor presidente, por estas consideraciones, porque entiendo -reitero y resumiendo- que es facultad del Poder Ejecutivo la negociación salarial con los trabajadores, que urge realizarla realmente porque los salarios están deprimidos y con este Presupuesto el Poder Ejecutivo tiene la posibilidad de negociar salarios sin que un monto determinado de la partida de “Personal” -aunque tiene previsto sí un incremento- pueda ser una limitante absoluta para la negociación salarial.

Por estas razones, y habiendo observado los otros rubros en las distintas partidas previstas en este Presupuesto, voy a adelantar mi voto afirmativo en este sentido.

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Barrionuevo.

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: creo que es importante esta sesión de la H. Cámara de Senadores porque observo que en ella vamos a poder dejar sentada nuestra opinión sobre puntos que me parecen trascendentes para la vida institucional de la Provincia de Corrientes.

Creo que el debate que vamos a tener va a trascender absolutamente en la discusión de la ley que puntualmente estamos por tratar hoy y, en este sentido, señor presidente, quiero decir que me siento absolutamente frustrado como representante del pueblo de la Provincia de Corrientes por la bajísima calidad institucional republicana que estamos demostrando a la opinión pública en este debate que, creo, la mayoría hacemos con la más absoluta honestidad intelectual, tanto los que podamos estar de acuerdo con el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo como los que podamos estar en desacuerdo con él.

Señor presidente: la frustración proviene fundamentalmente porque creo que tiene absoluto desprecio del rol que debe jugar la Legislatura correntina al analizar leyes como estas, complejas y con un contenido técnico verdaderamente harto importante. Me parece que constituye el primer punto que vale la pena que debatamos en estas horas y en este día. Digo esto, señor presidente, porque acabo de escuchar al colega preopinante -respecto de quien tengo el más absoluto de los respetos intelectuales y personales- y sin embargo creo que en su exposición -reitero, con absoluta independencia del sentido de su voto- hay contenidos de naturaleza institucional, sobre todo republicana, que no podemos pasar por alto.

Me refiero concretamente a un aspecto que me parece medular en esta cuestión y el grado de oscuridad verdaderamente enorme que tiene la información que el Poder Ejecutivo nos ha hecho llegar para el trabajo de análisis, tratamiento y eventualmente conclusiones sobre este verdadero plan de gobierno provincial. Creo que también es importante para seguir debatiendo esta cuestión definir claramente, conceptualmente, qué significa el Presupuesto provincial, la Ley de Presupuesto provincial, cuál es su esencia en materia republicana, en función de esto y también en función de lo que dice nuestra Constitución, lo que dice la inmensa mayoría de las doctrinas constitucionalistas sobre lo que significa una República y el juego del equilibrio de los poderes que la integran.

Un Presupuesto, señor presidente, es nada más y nada menos que la propuesta que le hace el Poder Ejecutivo, el poder administrador, al pueblo de la Provincia de Corrientes sobre cómo va a manejar sus dineros, los dineros de la gente. Esto hay que entender: el erario público no es dinero del Poder Ejecutivo, señor presidente; el erario público es dinero de cada uno de los contribuyentes. Y el plan que se presenta cuando se envía la Ley de Presupuesto a la Legislatura es para quien aporta de su bolsillo, desde el mayor contribuyente, desde la empresa que mayor dinero pone para sostener el erario hasta el último de los ciudadanos que paga sus impuestos cada vez más por un litro de aceite al boliche de la esquina.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los señores senadores Flinta y Colombo.  

SR. BARRIONUEVO.- Esta es la plata que maneja el Poder Ejecutivo, y ese manejo debe estar reflejado -porque así lo dice la Constitución- en un plan, en un programa, porque la sociedad necesita saber qué se va a hacer con su plata. Sin embargo, lamentablemente, señor presidente, -y digo lamentablemente porque soy peronista y como peronista integré el Frente de Todos y mi partido integra este Gobierno- principios fundacionales se están dejando de lado cuando se envía un Presupuesto a la Legislatura para que lo aprueben. Vengan los votos y después vemos qué hacemos. Este es el primer aspecto que me agravia como representante del pueblo, señor presidente.

La Constitución y la Ley impiden, prohíben, no permiten que esta cosa sea tratada de esta manera, señor presidente. Fíjese que los impuestos salen del sudor de la gente, de aquellos que ponen sus esfuerzos y sus servicios, del tipo que está doblado bajo el yugo en el campo, bajo el sol las 24 horas del día, esa plata es la que se está administrando y el Poder Ejecutivo va a mandar a los representantes de esa gente -que somos nosotros, los que tenemos que mirar- un Presupuesto que tiene un rubro que dice “Otros Gastos”. ¿Tiene seriedad esto, señor presidente? ¿Tiene razonabilidad que nos digan que se va gastar en esta provincia 11 millones de pesos diciéndonos “Otros Gastos”? Ni el bolichero de la esquina le rinde cuentas a su mujer de esa manera, no hablemos del órgano de conducción administrativa y política de una provincia, señor presidente. Este es el primer punto que creo que vale la pena discutir hoy, sobre todo para el futuro…
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señor senador, el senador Simonetti está solicitando una interrupción, si es que usted le autoriza.

SR. BARRIONUEVO.- No, señor presidente. No le autorizo…
SR. SIMONETTI.- Fui aludido…

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Senador Simonetti: el señor senador Barrionuevo no autoriza la interrupción.

SR. SIMONETTI.- Le quiero contestar al señor senador porque fui aludido…

SR. BARRIONUEVO.- Me puede contestar después, no hay problemas señor senador Simonetti…

-Hablan simultáneamente los señores senadores Barrionuevo y Simonetti.

SR. BARRIONUEVO.- Le pido por favor me deje terminar… después puede decirme lo que quiera.

Lo que digo, señor presidente, es que estamos haciendo mal las cosas. Estamos haciendo mal las cosas desde el punto de vista del funcionamiento de las instituciones republicanas, y esto es lo que estamos por concretar y cristalizarlo. ¡Tomen, aprueben el Presupuesto y déjense de jorobar! ¡La teoría de la guacha, señor presidente! Ésta es la teoría que tenemos que abandonar si queremos realmente crecer como sociedad, crecer como provincia, crecer como Estado, señor presidente. Cada uno debe jugar responsablemente su rol.

En lo personal, señor presidente, por otra parte, dejando suficientemente sentado entonces de que hoy vamos a votar un modelo de procedimiento republicano, cuando digamos si aprobamos o no aprobamos  este Presupuesto. Creo que adolece de oscuridad este Presupuesto, por lo que acabo de decir y me referí a uno solo de los ítems, a ese que nos dice que se van a gastar 11 millones de pesos en concepto de “Otros Gastos… “ . Otros Gastos.
Y quiero que la ciudadanía también sepa, señor presidente, que esto no termina aquí. El plan que le presenta el Gobierno, el plan de administración de los fondos públicos que le presenta el Poder Ejecutivo al pueblo de Corrientes cuando se discute el Presupuesto, al año siguiente tiene que ser revisado con la misma seriedad y responsabilidad sobre cómo fue cumplido ese plan: esto, con las Cuentas de Inversión, señor presidente…
-El señor senador Barrionuevo señala unos papeles sobre su banca.

SR. BARRIONUEVO.- Así que esto es como sucede en cualquier estructura organizativa donde se revisan y se manejan dineros ajenos, dineros que no son propios de quien toma decisiones sobre ese dinero. En un consorcio, en una sociedad anónima, se establece un plan de administración y después, señor presidente, se rinde cuentas -con la Cuenta de Inversión- si se cumplió o no se cumplió con ese plan.
-Abandona su banca y se retira del recinto el señor senador Simonetti.

SR. BARRIONUEVO.- Digo también, señor presidente, que no sólo es oscuro este proyecto de Presupuesto, digo también que es autista: y es autista porque en su contenido no existen normas que permitan -siquiera indiciariamente- darnos la pauta que se están por revisar y de que se está por hablar de incrementos de salarios. Decir que se van a incrementar los salarios, con reasignación de partidas o con los excedentes, me parece que es francamente irresponsable. ¡Francamente una tremenda irresponsabilidad! 

Todos sabemos que los incrementos salariales deben estar en función de una continuidad. ¿Cómo podemos hablar de continuidad, señor presidente, si estamos hablando de que vamos a sostener los aumentos salariales con los excedentes que puedan venir? ¿Y si no vienen? ¿Cómo podemos o con qué seriedad podemos decir vamos a dar un aumento pero con reasignación de partidas? ¿Y para qué mandan esto, señor presidente?

-El señor senador Barrionuevo exhibe unos papeles y golpea con el puño la banca.

SR. BARRIONUEVO.- ¿Qué es esto? ¿Qué es esto, señor presidente?

Creo que necesariamente, si las cosas fuesen como deben ser, porque yo sinceramente como ciudadano, como militante político, como legislador, deseo que en el futuro se rectifiquen estos procedimientos republicanos. Creo que a partir de lo que hayan estudiado, hayan leído, se hayan tomado el trabajo de leer u estudiar este Presupuesto aspiren a que en el futuro -y no en el futuro, ahora nomás, dentro de unos meses- en el mes de septiembre esté el Presupuesto del año 2008 como corresponde, para que no comencemos con este juego de presiones políticas, que si la Legislatura no aprueba no puedo hacer tal cosa.

Este Presupuesto que hoy estamos analizando, supuestamente presionados, ya fuera de término, ¡debió haber sido enviado por el Gobierno en el mes de septiembre, señor presidente!, ¡para que tengamos suficiente tiempo de analizar todo lo que hay que analizar en un Presupuesto de un Estado como es el de la Provincia de Corrientes! 

Digo también, señor presidente, que adolece de muchas fallas que, por mérito a no ser tan extenso, me voy a referir exclusivamente a algunas cuestiones muy puntuales. 

Creo, señor presidente, -y lo dije públicamente antes de ahora- que este Presupuesto no sólo es oscuro y autista, porque no contiene información adecuada para quienes debemos constitucionalmente darle tratamiento, y porque no contiene partidas y números específicos para atender los incrementos salariales. Y quiero decir además, señor presidente, que este Presupuesto es hipócrita. Y digo que es hipócrita, señor presidente, porque en él queda claramente demostrado que las declaraciones de principios políticos que por ahí se hacen en los hechos no tienen un correlato consecuente, y me refiero concretamente a dos cuestiones que me parecen fundamentales, críticas, básicas, como son todo lo que tiene que ver con la Dirección Provincial de Energía de Corrientes -la D.P.E.C.- y lo que tiene que ver con el Instituto Correntino del Agua y del Ambiente. 

Celebro que hayan introducido en el despacho que proponen las comisiones que le dieron tratamiento a este proyecto la inclusión de un plus para atender las necesidades de un mejoramiento esencial en el funcionamiento del Tribunal de Cuentas. Pero lamentablemente, señor presidente, esta provincia escucha de que para quienes conducen la provincia la actividad foresto-industrial constituye uno de sus pilares esenciales, y todos sabemos, señor presidente, que para que la actividad foresto industrial para que tenga posibilidad de andamiento y de sustentabilidad el Estado debe arbitrar estructuras técnico-administrativas a la altura de las circunstancias para controlar, para mediar en todos los conflictos medioambientales que pudieran surgir. 

Corrientes no puede verse en el oprobio en el que hoy están muchos ciudadanos argentinos frente a actividades que para nosotros son vitales. La actividad foresto industrial debe estar necesariamente ligada a un muy fuerte control de contaminación medioambiental. 

Lamentablemente, señor presidente, en este Presupuesto se le reduce el presupuesto al Instituto Correntino del Agua y del Ambiente, cuando todos sabemos que esos profesionales que allí trabajan se rompen el alma para tratar de hacer lo poco que pueden hacer, que resulta absolutamente insuficiente -por supuesto- para lo que Corrientes debe desarrollar en materia de salud medioambiental.
Y para el final, señor presidente, dejo la cuestión de la D.P.E.C., que me parece un tema central. Esta cuestión tiene un tufillo preocupante para quienes realmente creemos, señor presidente, que tener en esta provincia distribuida la energía en todo su territorio, buena, abundante y barata, constituye un objetivo estratégico para Corrientes. Y creemos que la herramienta para cumplir ese objetivo es la Dirección Provincial de Energía de Corrientes.

Lamentablemente, señor presidente, este Presupuesto no contiene un comentario sobre esta cuestión tan importante. ¿Qué vamos a hacer nosotros, la provincia, los ciudadanos y el Gobierno con esta empresa energética? ¿Cuál es el plan que se tiene respecto a esta empresa? Todo lo contrario: todo nos hace suponer que esta empresa, que está en agonía, va a terminar muriendo y siendo pasto de algunos vivos que se van a quedar con la crema del negocio.

Por estas razones, señor presidente: primero, porque realmente creo, profundamente, en la necesidad de mejorar nuestra calidad institucional. Segundo, porque considero realmente que este Poder Legislativo no está al cohete en la estructura institucional de Corrientes. Nuestra tarea no puede ser aprobar a mano alzada lo que no debe ser aprobado de esa forma. 

Y en tercer lugar, reitero, porque creo que este proyecto de ley adolece de carencias y de defectos que, como representante del pueblo de la Provincia de Corrientes, me impiden darle mi conformidad y mi acuerdo sobre su contenido.

Así que en este sentido, señor presidente, adelanto mi opinión negativa respecto de este proyecto de ley.

SRA. MEDICI.- Pido la palabra, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra la señora senadora Medici.

SRA. MEDICI.- Señor presidente: debo decir que veo con cierta una amargura y lamentando mucho estar en este momento de la votación sin tener toda la información necesaria y que se ha requerido, puntualmente, en forma verbal y luego en forma escrita, al Ministerio de Hacienda de la provincia. 

La hemos pedido puntualmente para este proyecto de Presupuesto sumamente amplio, con partidas sin ningún tipo de desagregación sino generales, sin ningún plan claro de gobierno, que nos ha llegado a partir de 1 de marzo del corriente año, no se haya podido esclarecer, no se haya podido clarificar y tener que estar hoy votando puntos que se desconocen totalmente. Es por eso que adelanto ya mi voto negativo y el del Bloque Liberal en forma general y en particular en contra de la aprobación del proyecto de Presupuesto remitido. 
Tenemos en este proyecto de Presupuesto conceptos sumamente amplios -como decía recién- en los que existen conceptos de “Otros Gastos” -que no tienen ninguna aclaración- en 224 millones de pesos para los Organismos Descentralizados Autofinanciados. ¿Por qué no se nos puede aclarar en qué se utiliza ese dinero? ¿A qué monto se refiere? El monto también es sumamente amplio para los organismos de la Administración Pública Centralizada. 

-Abandona su banca y se retira del recinto el señor senador Barrionuevo.
-Ingresa al recinto y ocupa su banca el señor senador Simonetti.
SRA. MEDICI.- Entonces, esas aclaraciones que necesitábamos no nos fueron dadas y -reitero- se las pedimos verbalmente al Ministro de Hacienda y luego por escrito. Sin embargo estamos hoy a 26 de abril sin tener esa información.

A esto se suma que tenemos, por ejemplo, en “Gastos de Servicios No Personales” de la Secretaría General de la Gobernación una suma de 18 millones de pesos. No sabemos por qué una simple secretaría, que no tiene siquiera rango de ministerio, tenga un importe tan elevado en ese concepto. Sin embargo, vemos que el Ministerio de Salud tiene nada más que 11 millones y el Ministerio de Gobierno tiene nada más que 4 millones. ¿Cuál es el motivo que la Secretaría General de la Gobernación tenga un importe tan alto?

Toda esta información que se viene pidiendo está trabajándose contra reloj. Hemos escuchado por todos los medios el apuro que tiene el Gobierno en que se apruebe esta Ley de Presupuesto. Nos dicen que ese apuro está dado por el aumento salarial y, sin embargo, sabemos que existió como remanente del Ejercicio 2006 una suma de 121 millones. Esa cifra bien pudo ocuparse en aumentos salariales y sin embargo no se hizo así. Me pregunto, ¿por qué entonces esa suma no se aplica, por ejemplo, a pagar la amortización de la deuda?
En este momento, en esta ley, se nos pide autorización para que el Poder Ejecutivo tome créditos por 329 millones de pesos. 329 millones es el valor de amortización de la deuda que tenemos en este momento. Entonces, si sabemos que hubo un remanente el año pasado de 121 millones, ¿por qué no se disminuye el importe que se nos pide para tomar créditos?
-Ingresa al recinto y ocupa su banca el señor senador Barrionuevo.

SRA. MEDICI.- Lamentablemente, vemos que a lo largo de los años que el concepto de deudas y de créditos en la provincia continúa aumentado en forma ascendente, permanentemente. Entonces, esta función que nos toca al Poder Legislativo, tener un control justamente, de la forma en que el Ejecutivo no solamente gasta, sino toma créditos y cómo los paga, no la podemos ver reflejada en este Presupuesto del año 2007.

Se ha dicho que el Poder Ejecutivo puede hacer una transferencia de partidas y lograr de esta forma un aumento salarial. Al respecto quiero decir, en primer término, que no es una facultad constitucional del Poder Ejecutivo hacer una transferencia de partidas. No, señor presidente. Es esta ley, la Ley de Presupuesto, en su Artículo 20º, que hoy se va a tratar y que hoy se pretende aprobar, la que autoriza al Poder Ejecutivo a hacer ese traspaso de partidas.

Entonces, si estamos autorizando al Poder Ejecutivo a hacer traspaso de partidas para salarios o para lo que le parezca mejor, de acuerdo a su criterio, vemos que el Poder Legislativo sigue resignando y disminuyendo sus facultades, sigue otorgando facultades al Poder Ejecutivo en desmedro de las facultades que tiene, que le son propias.

 Asimismo, quiero agregar respeto a este aumento de salarios, como lo habíamos ya pedido en Labor Parlamentaria, no solamente esta semana sino también la semana pasada, que queremos plasmar en esta Ley de Presupuesto un aumento de salarios que estuviera escrito, un porcentaje determinado, aunque el Ejecutivo el día de mañana otorgara un aumento mayor de acuerdo a las necesidades y de acuerdo a su criterio. La respuesta fue “¿Por qué vamos nosotros a poner una suma mayor, si el Poder Ejecutivo puede hacer la transferencia de partidas?”, porque eso es lo que se va a aprobar hoy en el recinto. 

Entonces, yo digo, si de la lectura del señor secretario vemos que se ha ampliado la ley que vino del Poder Ejecutivo, es decir, el despacho de comisión tiene una ampliación del 3% para el Tribunal de Cuentas, para equipamiento, etcétera,, ¿por qué también no se pudo plasmar el aumento salarial en esta Ley de Presupuesto y estar votando hoy, todos de común acuerdo -que creo que es lo que todos queremos- el aumento de salario tan esperado en este momento por la población?

Yo no puedo estar de acuerdo en votar hoy una Ley de Presupuesto que resigna las facultades del Poder Legislativo, no da aumento de salarios, no disminuye la deuda, porque creo que esto no es beneficioso para la provincia. Ampliamente la estamos perjudicando.

Por otra parte, puntualmente, quiero decir respecto del Artículo 22º que dice que “En el caso que se renovara una deuda, a su vencimiento o antes, esto va a quedar plasmado en la contabilidad de la provincia como una sola operación de crédito” ¿Por qué no se plasma, como debe ser y como corresponde a los asientos contables, en distintas operaciones? No hay necesidad de cerrar todo en una sola operación. Si se piden 3, 4 créditos o los que se pidan, todos deben quedar plasmados en la contabilidad de la provincia, para tener claridad en estos aspectos y no que esto traiga o produzca confusión.

Entonces, señor presidente, como decía al principio, llego con amargura a votar una Ley de Presupuesto de la que no tengo información, en la que no sé sinceramente cuánto personal contratado tenemos en la provincia, no sé exactamente cómo son las remuneraciones, cuántos son en blanco, cuántos son no remunerativas. Todo esto que a mí me parece sumamente perjudicial me lleva a tener que rechazar este Presupuesto, al que me acompañan mis pares, del bloque Liberal, y así vamos a votar, señor presidente. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señora senadora. 

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente, señores senadores: voy a tratar de que en mi posición se refleje lo que realmente es un sentimiento y una conducta desde el punto de vista político y personal. Es decir, tratar en lo posible, libre de los apasionamientos políticos, de las oportunidades políticas, del tiempo político, del año político, de las circunstancias coyunturales políticas, voy a tratar -digo y a ver si lo logro- de buscar el equilibrio. Estoy notando, señor presidente, que más allá de las pasiones en las defensas de una posición u otra puede por ahí quizás darse un exceso, confundirse o pretender que el que piensa distinto llega a un marco de casi intolerancia.

Señor presidente: pertenezco a un partido de la oposición, soy parte de la oposición y sigo siendo legislador opositor a este gobierno. Lo que debo hacer como legislador opositor es -más allá de las tareas de control- ejercitar esta función con un carácter constructivo, es decir -tomando las vivencias pasadas, tomando la historia reciente de Corrientes- no sumar ni combustible ni leña a las circunstancias coyunturales que atraviesa la provincia.

Seríamos también muy ilusos de pensar que esto está pasando en Corrientes por una mera coyuntura local. Esto no es así, señor presidente, y más allá que el señor presidente de la República diga y declame el pago al Fondo Monetario Internacional, la libertad económica -entre comillas- o independencia económica de nuestro país, lo cierto es -sabemos todos- que esta bonanza internacional, producto del marcado equilibrio de las finanzas tanto norteamericanas como chinas hace que se viva esta bonanza internacional a la cual Argentina no ha quedado ajena. ¿Acá ha sido potenciada la bonanza? No, señor presidente. No, señor presidente. Lo que vino de más empezó ahora, en una suerte de espiral política histórica, a que cuando tenemos excedentes empezamos con algunos planteos oportunistas desde el punto de vista político. 

Concretamente, el anuncio de incremento salarial del señor Filmus y del presidente de la Nación originó una cadena de reclamos en algunas provincias argentinas que no pueden estar a la altura de estas ecuaciones. La intervención del INDEC, la intervención del Instituto Nacional de Estadística y Censos, también produjo este elemento. La emisión monetaria -que nadie puede desconocer- también es otro elemento. Estas situaciones de proliferación de jubilaciones y pensiones también son elementos. Pero cierto es que producto de esa bonanza internacional hay excedentes en el orden nacional que se trasladan a las provincias, pero en realidad estamos en camino a una inflación que hoy es incipiente, espero que no se agrave. 

Llega esta situación a Corrientes y tenemos la Ley del Presupuesto. Invariablemente, señor presidente, en general he votado por la afirmativa porque creo que nuestra función es otorgarle a la provincia la Ley de Presupuesto, porque esa es nuestra responsabilidad. Digo también que esta responsabilidad no es sólo con los contribuyentes, es hacia toda la ciudadanía, hacia todos los habitantes. Señor presidente, nos estamos encontrando -y eso sí coincido con algunos colegas preopinantes- ante una mala costumbre legislativa a nivel nacional y que hoy se hizo prácticamente unísona jurisprudencia -si vale la palabra- en todas las Legislaturas provinciales, que es la facultad de delegar en el Poder Ejecutivo la transferencia de partidas.

Pero a veces uno también tiene que pensar -al menos ese es mi razonamiento- que así como existen situaciones jurisprudenciales que crea el Poder Judicial, donde de alguna manera disminuyen la potencialidad jurídica de una determinada disposición del derecho positivo o le dan algún alcance distinto, léase por ejemplo el abuso del derecho, que fue creación jurisprudencial y luego fue incorporada al Código Civil, como la teoría del riesgo creado, etcétera, un sinfín de creaciones jurisprudenciales fueron consagradas posteriormente en normas vigentes.

Digo, señor presidente, que esta bonanza a la que no escapa la Nación y que de alguna manera trata de repartirla en el país, provoca que los Presupuestos no se transformen sólo en dinámicos -como se pensó acá- sino diría hasta en cinemáticos, es decir mucho más veloces en cuanto a los incrementos que se produzcan. Insisto, ojala que esto siga así, pero temo por las medidas nacionales que se están tomando, y lo digo señor presidente con la mejor buena fe, de un humilde republicano de esta lejana Provincia de Corrientes.

No obstante esto, señor presidente, digo que en oportunidades anteriores he votado en general pero he marcado claramente la diferencia para que no se le otorgue esta facultad de transferencia de fondos. No obstante, tenía que buscar alguna forma para que la herramienta que pide el Poder Ejecutivo -pero que es herramienta para la Provincia- se cristalice. 

Recordé, señor presidente, que acá -y lo digo solamente con solamente visión histórica- en esta provincia han habido situaciones de denuncias por malversación de caudales públicos. Entonces pretendemos también buscar inteligentemente una salida para que no ocurran estas circunstancias, pero esto no significa obviamente el otorgamiento de cheques en blanco. 

¿A qué viene esto? La malversación de caudales públicos, señor presidente, en la legislación Sueca es una mera infracción administrativa. Todos los países de Europa ya la están viendo como una infracción administrativa que conlleva una sanción administrativa. Hoy quizás es la figura que no tenemos todavía en nuestro Código Penal. Cosa similar ocurrió en su momento con el desacato, que luego fue derogado.

Hoy parece ser que la desuetudo está llegando también a la malversación de caudales públicos. Yo no creo que sea así, señor presidente, y digo claramente por qué insistí en buscar -sobre la base de la legislación internacional y la legislación local- una fórmula que no le quite de sus manos la herramienta extraordinaria al Poder Ejecutivo, pero que no signifique que nosotros nos desentendemos de la cuestión ni que tampoco -hipotéticamente- pueda eludir, según las circunstancias, la figura de la malversación de caudales públicos. Y esta figura es la resolución fundada y es el decreto fundado. Obviamente que podrá ser sujeta a revisión judicial, pero lo que buscamos, señor presidente, es que la Legislatura provincial ejercite aún más el control y agudice el control sobre las Cuentas de Inversión.

Señor presidente, es una facultad de la Legislatura dictar la Ley de Sueldos. Desde el avenimiento de la democracia, digamos desde el año 1983, es una cuenta pendiente para todos los que formamos parte, de una u de otra manera, de los Poderes del Estado. 

Aspiro, deseo y anhelo que pronto esta Ley de Sueldos, sobre la base de a mayor responsabilidad mayor remuneración, pueda de alguna manera plasmarse para tener perfectamente delimitado cuánto son los ingresos y los egresos que va a tener la provincia respecto a este tema. Insisto, señor presidente, sobre el tema de decreto fundado, resolución fundada: acá se hace una incorporación que algunos quizás la tomaron como un mero agregado, que para ellos quizás es inoperante, pero tiene su justificación y voy a explicar el porqué: en materia de transferencia de partidas desde los últimos tiempos, léase desde el gobierno anterior, este Presupuesto no difiere en mucho del que enviaba; es más: a estas cláusulas ya las he visto, en el gobierno anterior y en este, los Artículos 19º y 20º. Eran otros los números de artículos, pero son exactamente iguales. 
Digo decreto fundado, ¿qué significa esto? Hoy por una simple resolución transfiere tantos fondos a tal lugar y se terminó la cuestión; no explican la razón, el motivo o la causa. Lo mismo pasa con los decretos de transferencias interjurisdiccionales. Entonces, en cada caso, va a haber que fundamentar y en esto va la responsabilidad política, jurídica y administrativa del Poder Ejecutivo y/o de los ministros. 

Esto va a significar, señor presidente, que cuando venga la parte más medulosa de la cuestión, que es la remisión de la Cuenta de Inversión, es ahí seguramente donde tendremos que controlar con lupa si lo que autorizó el Poder Legislativo -de alguna manera hace a esta facultad- fue cumplido debida y acabadamente. Si no, señor presidente, nos quedan los recursos administrativos o los judiciales para poner las cosas en su lugar.

Señor presidente: yo también estoy preocupado por el incremento de la planta de personal contratado y seguramente vamos a seguir trabajando en este tema. Lo que sí digo es que a algunos colegas legisladores están particularmente preocupados por este tema los voy a acompañar si es que tienen que ser designados para integrar las comisiones interparlamentarias -o las que fuere- para que ejerciten el control junto con el Tribunal de Cuentas, la Contaduría de la provincia, etcétera, etcétera. 

También, señor presidente, voy a aprovechar la oportunidad para comentar que para las próximas sesiones ordinarias de la Legislatura hay un proyecto que he presentado sobre la publicidad de los actos de gobierno. Desde el decreto hasta las disposiciones de los subsecretarios o de los directores, todo en Internet, señor presidente. 

¿Sabe lo que está faltando, señor presidente, hace rato, y no voy a hablar de un gobierno o de otro gobierno sino de que es una materia que tenemos pendiente? Que absolutamente todos, todos los actos administrativos, judiciales y legislativos queden reflejados en las herramientas de publicidad. 

Por eso, señor presidente, está bien que no se autoricen más gastos de publicidad que los que acá están: Internet, señor presidente. Internet, para que desde el primero hasta el último ciudadano de la Provincia de Corrientes -obviamente que tenga acceso a Internet- pueda saber en qué se gasta, hasta los centavos, por parte del Gobierno de la provincia y por parte de los tres Poderes del Estado. 

Señor presidente: el incremento de la coparticipación seguramente va a tener que ser asignado prioritariamente, y esto lo hemos conversado con el señor gobernador y lo hemos conversado con la gente del Ministerio del Hacienda. 

No está del todo feliz el Artículo 21º, pero quiero decir, señor presidente, -por lo que mencionaba al principio- que trato de ser equilibrado y coherente con la forma de pensamiento. A veces lo puedo lograr y a veces no, pero habiéndose producido esta modificación y asumido el compromiso -como lo hizo el año anterior el señor gobernador- de que se aprobaba el Presupuesto y se producía el incremento salarial, yo voy a dar un cheque no a la orden y con un endoso -no voy a dar un cheque al portador-, porque sé que vamos a controlar oportunamente el endoso y que el endoso no sea al Poder Legislativo.

Señor presidente, hay una actividad política subyacente, hay un clima enrarecido en la Provincia de Corrientes, y lo que tenemos que saber es lo siguiente: somos demócratas, sí, pero también somos republicanos. Señor presidente, con nuestro voto no vamos a hacer temblar la institucionalidad del sistema, no vamos a conspirar. Los que hemos sufrido de cerca esta situación no actuaremos con rencor ni con venganza ni con odio. 

Decía Séneca que “La primera virtud -y lo decía con algunos senadores- que debe tener el político es saber soportar el odio”. Señor presidente: sin odios y sin rencores, voy a votar en general y en particular los artículos con las observaciones hechas, y pidiéndole también que la Versión Taquigráfica sea elevada al Poder Ejecutivo para que se sepa también cuáles son los alcances de la interpretación legislativa que se hace en este recinto para que reciba, al menos, el voto de este señor senador. Muchas gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador Colombo. 

La Versión taquigráfica va a estar a disposición de todos los estamentos del Estado y por supuesto esto incluye al Poder Ejecutivo.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señor presidente.

Oportunamente pedí la palabra para hacer una interrupción en un momento en que fui aludido por el señor senador que me sucedió en el orden del uso de la palabra. Pedí esta oportunidad, reitero, por la razón de que fui aludido, y fui aludido de una manera que realmente, le digo con total sinceridad, señor presidente, que no me hago cargo. 

Hago la siguiente salvedad, con todo respeto y la consideración que me merece el señor senador: he escuchado decir como que de mis palabras se deduce que existe en esta H. Cámara -y no sé si en el Poder Legislativo en general- algo así como una conducta que afecta la calidad institucional y concretamente el funcionamiento idóneo del Poder Legislativo en relación a las cuestiones que manda el Poder Ejecutivo. Algo así como decir: “acá no se discute, acá no se estudia, acá no se analiza, acá no se debate”.

 Y quiero decir, señor presidente, y que nadie se ofenda por esto, que la calidad institucional primero comienza por la calidad individual, y la calidad individual se adquiere cuando a través de las sucesivas etapas o años en que se tratan las mismas cuestiones se sostienen los mismos principios, y no cuando se cambian de un año para el otro cuando tratamos las mismas cuestiones. Ahí hay calidad institucional, señor presidente, porque hay calidad individual.

-Abandona su banca y se retira del recinto la señora senadora Medici.

SR. SIMONETTI.- Yo el año pasado, como primer año de senador, he tenido la misma posición que tengo este año, y eso es lo que estoy votando, señor presidente. He tenido la misma posición porque el Presupuesto del año pasado respecto al de este, salvando los montos de las partidas, tiene los mismos conceptos, señor presidente. Tiene los artículos exactamente iguales, señor presidente, y el año pasado el tratamiento y el procedimiento que le dimos al Presupuesto fue el mismo que el de este año, y creo que cada uno fue responsable de analizar o no las cuestiones, de pedir o no los informes que sean necesarios y de estudiar este Presupuesto. 
Yo, al igual que el año pasado, señor presidente, me he munido de las planillas y de los números, he mirado las leyes, he visto el Presupuesto y lo he estudiado, y me parece que en mi alocución di los fundamentos de mi posición. Acá no esperamos que el Poder Ejecutivo venga a tirar un Presupuesto y que lo aprobemos sin más. Creo que, al igual que yo, todos lo han analizado y su posición es fundamentada, señor presidente.
Pero si para nosotros lo que fue bueno el año pasado este año no tiene calidad institucional, señor presidente, lo que fue un buen Presupuesto el año pasado -en cuanto a sus conceptos- este año no lo es… y…no sé si hay que revisar la calidad institucional o es que hay que revisar la coherencia que uno tiene en el transcurso del tiempo, señor presidente.

Acá hay coherencia de algunos otros sectores, como de un bloque que hoy vota en contra a pesar de que no coincido con que vote en contra, porque hay que votar, hay que dar una alternativa. Pero sí he escuchado los mismos argumentos que se han vertido el año pasado, están en la misma posición: ahí hay coherencia, y eso es calidad institucional. Pero también he escuchado que hay otras posiciones que ante las mismas cuestiones cambian diametralmente la posición. Entonces, ¿cómo se puede decir, señor presidente, que no hay calidad institucional? Allí está la calidad, señor. 

Creo que hemos dicho y hemos dado suficientes fundamentos -por lo menos en lo que a mí me parece, señor presidente- en cuanto a la posición de cada uno. No voy a reiterar el porqué, porque ya lo dije y puedo profundizar, señor, pero cierto es que en ningún momento va a escuchar de mi boca decir o imputar a mis pares que se vinieron a poncho a la sesión y que no estudian, que no analizan y que toman posiciones absolutamente sin fundamentos. No me va a escuchar decirlo. Lo que puedo es disentir con la posición de cada uno, pero no me va a escuchar decir que no sabe, que no estudió, que no analizó.

Yo siento hoy que no se haya tenido, señor presidente, un dictamen en minoría -creo que no hay, por lo menos no se ha leído- para poder confrontar algunas cuestiones. A nuestro criterio al adherir al dictamen de la mayoría hemos adherido a conceptos, no he visto ningún dictamen o despacho en minoría que haga decir que tiene razón en esto o no en aquello; no lo he visto, por eso siento que no haya ese despacho en minoría, pero cierto es que durante este tiempo que ha tardado el Presupuesto en esta Cámara creo yo que cada uno de los senadores ha tenido la honestidad intelectual y republicana de estudiar el proyecto, de analizarlo y de llegar a sus propias conclusiones por ese estudio. 
No voy a repetir mi posición, a pesar de que tengo muchísimos elementos para profundizar en el debate de cada una de las cuestiones, pero le digo, señor presidente, que la calidad republicana -reitero- se adquiere cuando uno ejercita las facultades de acuerdo a sus propias convicciones, cuando la suma de las voluntades individuales adquieren coherencia a través de los distintos años, pero no cuando se cambia sin justificación y se pretende en un año exigencias que no se tienen del año anterior. 

Señor presidente: espero no haber ofendido a nadie absolutamente, pero yo creo que esa es la calidad institucional. Nada más.
-Ingresa al Recinto y ocupa su banca la señora senadora Medici. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador.

SR. BALESTRA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Balestra.

SR. BALESTRA.- Primero, voy a referirme a lo que dijo el señor senador Simonetti con respecto a la coherencia: el Partido Liberal, el bloque del Partido Liberal el año pasado, si bien aprobó el Presupuesto, lo aprobó con observaciones. Las observaciones fueron muy similares a las observaciones que hemos tenido este año y tuvimos además la intención de que este año se corrijan realmente estas cuestiones. Al no tener respuesta alguna por parte del Poder Ejecutivo nuestra posición creímos necesario que tenía que ser más rígida para que lo que entendemos se está haciendo mal -por lo menos desde nuestro punto de vista- se corrija.

Con respecto a apreciaciones que hicieron senadores liberales correligionarios, el senador Barrionuevo y otros señores senadores, que tienen que ver por un lado con defender nuestro sistema republicano, por lo que yo escuché todo el mundo coincide en que no hay que delegar funciones...

-Abandona la Presidencia y se retira del recinto el presidente Pruyas.

-Abandona su banca y ocupa la Presidencia el señor vicepresidente 1º de la Honorable Cámara de Senadores, senador Maldonado Vargas.

SR. BALESTRA.-...pero en los hechos se delega, y ya a mí en realidad me interesan hechos y no tanto lo que se dice. Hoy por hoy la cuestión está así. Creemos que debería, en todo caso, modificarse la Ley de Administración Financiera. 

Lo peor de todo esto es que en esa delegación de funciones, donde el Poder Ejecutivo tiene la facultad de hacer el manejo que quiere con respecto a los distintos recursos que se van asignando de una partida a otra, ese recurso excedente que va quedando año tras año es cada vez mayor. Si uno hace un cálculo de los excedentes que se van a tener este año 2007 con respecto a lo que se está presupuestando verá que supera los 400 millones de pesos, y sin calcular los mayores ingresos que pueda llegar a haber por recaudación impositiva provincial. Cada vez se le va delegando al Poder Ejecutivo el manejo -totalmente discrecional- de una cifra que nosotros entendemos es muy pero muy importante. 

Por otro lado, cuando no se hacen modificaciones dentro de lo que inclusive es el Presupuesto de acuerdo al ingreso calculado, creemos también que es una posición si se quiere hasta caprichosa, porque a lo mejor los aumentos los quiere hacer el Poder Ejecutivo, quiere quedar como que él hace el aumento. El Poder Legislativo en definitiva no está para eso: el Poder Legislativo está para analizar el Presupuesto, las pautas que se establecen en cuanto a cómo se van a distribuir esos recursos que -como dijo el senador Barrionuevo- son recursos del Estado y los recursos del Estado son recursos de todos, y en esa pauta nosotros inclusive estábamos pensando lo que se estaba asignando recursos a Bienes de Uso e Inversiones en 400 millones de pesos: creemos que está bien que se invierta, pero también creemos que debe calcularse bien lo que se va a invertir, porque en otros años se calcula una cifra y se ejecuta mucho menos. Se está ejecutando un 60% de lo que se viene calculando, si esto es así también nosotros requeríamos información exacta con respecto a las obras que se están por hacer, el Presupuesto de este año, cuánto tiempo iba a llevar esa obra y en función de eso poder asignar como corresponde el recurso a esta inversión. 

Entendemos que si uno puede hacer uso de los excedentes como para aumentar sueldos, también puede hacer uso para aumentar inversiones. Si de última se modifica esa partida en menos para aumentar la partida de sueldos, a la hora de necesitarse más plata para inversiones se pueden volcar los excedentes. No entiendo por qué no se le da una cierta seguridad a la persona que está cobrando un salario y que todos los días ve que se deteriora ese salario. Entiendo que es una obligación nuestra atender esta cuestión porque somos una parte del poder que establece nuestra República.

Por otro lado, hablando del deterioro, todos sabemos que para la recomposición que mucho se pide el Estado se vale de lo que va indicando nuestra inflación. Sabemos que se están manipulando los números, porque la gente sabe perfectamente -y lo está percibiendo en su bolsillo- de que el 10% ó 11% por año no es lo que están subiendo las cosas. En definitiva, si no atendemos estas cuestiones -que son reales en cuanto a la necesidad- creo que le estamos dando la espalda a nuestra propia responsabilidad.
Por otro lado, quería hablar del concepto del gasto, porque no es solamente cuánto se gasta sino la razonabilidad de cómo se distribuye. Nosotros estuvimos viendo que en Bienes de Consumo, en el transcurso del año 2003 al 2007, se ha incrementado de 40 millones de pesos a 83 millones de pesos, en un caso, y en Servicios no Personales de 25 millones de pesos a 116 millones de pesos. Eso consideramos que es excesivo, -incluye pago de luz, teléfono, honorarios a terceros, viáticos- se ha aumentado en un 500% ese gasto en el transcurso de estos año. Sin embargo, el sueldo se ha incrementado desde el año 2003, 454 millones de pesos a 1.037 millones de pesos, o sea dos veces más o un poquito más que dos veces. Es decir, no entendemos cómo algunos gastos pueden aumentar un 500% y el sueldo aumenta a un 200 y pico por ciento. 

Por otro lado, con el agravante de un manejo -que nosotros entendemos también que eso hace al manejo irresponsable del Poder Ejecutivo- de un aumento de empleados públicos alarmante. Teníamos en el año 2002, a principios del 2002, 43 mil empleados públicos, entre contratados y planta permanente; y hoy, de acuerdo a la información del SISPER, tenemos 60.163 empleados. Esa cantidad de empleados lógicamente atenta contra la suba de sueldos.
-Ingresa al recinto y ocupa la Presidencia el señor presidente Pruyas.

-Abandona la Presidencia y ocupa su banca el señor senador Maldonado Vargas.  

SR. BALESTRA.- Se pretende hacer pensar que aquel que se opone al Presupuesto, se opone a la gente, se opone a la suba de sueldos y es todo lo contrario: nosotros estamos defendiendo que los recursos se utilicen correctamente, justamente para que esa corrección sirva para ayudar a atender los reclamos de la gente y que son justos. Nada más.

SRA. PASETTO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra la señora senadora Pasetto.

SRA. PASETTO.- Señor presidente: en calidad de presidente de la Comisión de Impuesto y Presupuesto y como legisladora oficialista quiero manifestar justamente que los señores legisladores manifestamos nuestro voto positivo y que firmamos el despacho aconsejando a los colegas el voto positivo lo hicimos después de un análisis minucioso de este Presupuesto, luego de haber escuchado al señor Ministro de Economía y a todo su equipo técnico las razones por los cuales estaba este Presupuesto confeccionado de esta manera. 

Parece que hay algunas cuestiones que parecen pequeñas quedaron en el olvido. Escuché al senador Barrionuevo hablar que había una reducción en un organismo tan importante como es el Instituto Correntino del Agua y Medio Ambiente. Esa fue una objeción que se había hecho y la explicación que recibimos era que esa reducción no se debía a que la provincia estaba presupuestando menos sino que eran fondos que en su momento aportaba la Nación -eran fondos nacionales- y por un programa específico que en este ejercicio económico ya no existe. Pero la realidad es que hay un fuerte incremento en lo que hace a los fondos que la provincia está presupuestando para el Instituto Correntino del Agua.

También, por ahí, la frustración de los legisladores que se oponen a este Presupuesto manifiestan en cuanto a la posibilidad de poder modificar números o conceptos seguramente es la misma frustración que los legisladores de la oposición a nivel nacional sienten cuando pretenden modificar el Presupuesto de la Nación, tal vez hacer una valoración más justa de los recursos coparticipables, donde verdaderamente hay una subvaluación y que nosotros lo sabemos, porque así lo manifestó el señor ministro, que realmente ya en estos primeros 3 meses previos a las reuniones que tuvimos habían excedentes de Coparticipación Federal. 

Pero por supuesto estas estimaciones no las hace el Gobierno de la provincia sino lo hace el Estado Nacional, el Presupuesto de la Nación lo hace el Poder Ejecutivo Nacional que lo remite al Congreso, por supuesto: ahí se establece cuáles son las coparticipaciones para las provincias y muchas veces el retraso en la confección de los Presupuestos provinciales se debe justamente a eso, al tratamiento y a los lineamientos que a nivel nacional debe tener el Presupuesto provincial con el nacional, la correspondiente correlatividad y justamente esa es una de las limitaciones por las cuales muchas veces están subvaluados los recursos.
La senadora Medici hablaba que el año pasado hubo de un remante de coparticipación de 121 millones de pesos y para qué tomaríamos un crédito de 329 millones de pesos si podíamos utilizar ese remante para cancelar esas obligaciones. Y sí, sería una buena posibilidad poder disminuir nuestras obligaciones, poder pagar en efectivo las deudas, que este año tenemos 369 millones por pagar, pero la Nación nos brinda la posibilidad de que ese importe de 329 millones de pesos sean refinanciados con mejores tasas, a mayores plazos y de esta manera no comprometer a la provincia y contar con esos 300 millones para poder financiar incrementos salariales, porque dentro de las fuentes financieras, dentro de los recursos que prevé este Presupuesto, está justamente los 329 millones de pesos que se están negociando y que serían prestamos para refinanciar parte de las obligaciones que vencen este año. De no contar con este dinero, por supuesto tendríamos que pagar los 369 millones de pesos y consumiríamos, además de los 121 millones de pesos de remanentes, 200 millones de pesos del Presupuesto de los ingresos de este año, con lo cual estaríamos disminuyendo aún más las posibilidades de dar un incremento salarial.

Fundamentalmente, como legisladora oficialista, nosotros apoyamos, estudiamos y por supuesto que buscamos la posibilidad de que este Presupuesto tuviera modificaciones, pero -en definitiva- lo que queremos no es dar una respuesta demagógica a la población sino que sea un Presupuesto que realmente el Gobierno de la provincia pueda llevar adelante y dar respuesta no sólo al tema salarial sino a todas aquellas actividades que el gobierno del Frente de Todos se comprometió a hacer ante la sociedad: procurar la transformación de esta provincia, hacer las inversiones que se necesitan hacer y, por supuesto, que es por eso que nosotros aconsejamos y vamos a votar positivamente este Presupuesto.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señor presidente: simplemente para referirme a un aspecto que tiene que ver con el desarrollo del Presupuesto.

Creo que, por ahí, quizás se pueda interpretar como que hay una predisposición de atentar o conspirar contra lo que es el deseo del Poder Ejecutivo de contar con la adhesión de todos los legisladores. Quiero decirles que no es así, de ninguna manera. Al contrario, nosotros pretendemos, como lo hemos expresado siempre, ser una oposición constructiva, con responsabilidad, y es por eso que hemos dado muestra a lo largo de toda nuestra actuación de funcionar de esa manera.
Quiero decir, en primer lugar, sobre algo que aquí se mencionó y que hasta se lo ponderó como un hecho subsanado, corregido y mejorado y yo creo que -efectivamente-este aporte que se sugirió al proyecto respecto a lo que hace a los decretos fundados -como bien señaló el senador Colombo- es sin dudas el cumplimiento estricto de las razones por las que se está cambiando una partida a otra.

Pero lo que yo por ahí me pregunto es que si realmente tenemos que ponderar esto de darle continuidad al decreto, cuando en verdad la facultad legislativa es la que tiene la potestad para imponer e imprimir el gasto donde corresponde. Y habría que, aquí, señalar en este sentido, porque no es cuestión de estar en contra del decreto como tal, porque si nos remontamos a lo que fue al inicio de la gestión del Frente de Todos -realmente- allí era necesario tener decretos para funcionar, porque allí sí teníamos una oposición legislativa que atentaba y conspiraba permanentemente sobre la oportunidad de corregir y sacar adelante una provincia que realmente estaba en una crisis y con una moneda devaluada. Ahí había razones que justificaban la emergencia para contar con esta herramienta y funcionar en ese sentido, pero ya no cuando la provincia a lo largo de estos últimos años viene exhibiendo un superávit que muy bien puede estar atendido con tiempo y anticipación para la imputación del gasto.

Esto es un acto que yo lo señalo porque creo que pretender mantenerlo al decreto como un instrumento no es exactamente un acto republicano. Por el contrario, creo que se atenta y se conspira contra el derecho republicano cuando le damos validez y permanencia al decreto en detrimento de lo que es la calidad que nos confiere la Constitución y la gente cuando nos elige como legisladores para representarlos.

Por eso me permito, no con el ánimo de la polémica sino como un acto de llamar a la reflexión de que debemos olvidarnos de la práctica de los decretos, debemos funcionar con el instrumento legislativo, debemos darnos la oportunidad, como aquí tenemos en este momento esta ley que tiene que ver con el futuro, el desarrollo y el crecimiento de nuestra provincia, dotarla de todos los recursos y todos elementos para que realmente sea representativa de todos y cada uno de los sectores de la sociedad de los correntinos y no solamente de la voluntad y el deseo de un administrador para poder saber cómo, dónde y cuándo va a ser factible o posible la indicación o la imputación de cada uno de los gastos que tiene comprendido nuestro Presupuesto. Por eso se pierde calidad institucional ya cuando se dice Decreta, ahí perdemos: en el decreto, en la concepción indebida, perdiendo nuestras potestades que las tenemos por la Constitución. 

Cuando se hace referencia al tema del salario, debo señalar que no es un acto demagógico el que estamos planteando, ni pretendemos ponernos en buena vista con quienes están reclamando. Esta es una realidad que nos está afectando socialmente a los correntinos, porque creemos que Corrientes con el superávit que tiene muy bien y tranquilamente puede atender la demanda y el requerimiento que existe para la recomposición salarial de la provincia y no tener que poner a la familia de los correntinos o a los trabajadores de nuestra provincia en un acto de zozobra permanente, porque saben que ven deteriorados sus ingresos. Es un acto de sordera e indiferencia de este administrador que no se pone a tono con esta realidad, atendiendo el reclamo ¡Esto nos duele! ¡Sobre esto hacemos hincapié para que refleje esta ley, que es la ley madre que refleja y atiende el reclamo de todos los sectores de la sociedad!

Nosotros queremos y anhelamos una provincia que crezca, que se desarrolle, que demuestre a Corrientes una calidad de vida distinta a la que tenemos. Que concluyamos con esto de que en Corrientes solamente tienen oportunidades de trabajo quienes son empleados públicos o municipales. Démosle la oportunidad al sector privado que también se instale y se desarrolle con los recursos que tenemos en Corrientes, pero dotémosla de la infraestructura, dotémosla de los recursos y realmente pongámonos a la altura de las circunstancias para cambiar las cosas.

Nosotros pretendemos el salario digno, no pretendemos decirle al Poder Ejecutivo cuánto tiene que pagar, porque creemos que tiene sobrada capacidad y responsabilidad para entender -sabiendo que cuenta con los recursos- cómo se allanan estas diferencias en estas circunstancias. ¡Y concluyamos con esta presencia que tenemos en la plaza que la gente hace bastante tiempo está demandando y reclamando hace tiempo un acto de justicia, de plena justicia, que aquí no se quiere comprender! ¡Esta es la responsabilidad que tiene esta ley y sobre esto nosotros nos fundamentamos y por eso hacemos referencia a algunos aspectos! 

Y le digo, señor presidente, no he leído la totalidad de lo que mencionamos como puntos de diferencias con respecto al Presupuesto de la provincia, pero no porque no queremos estar en contra, ¡sino porque pretendimos contribuir a reparar, enmendar lo que entendemos es deficitario a lo que demanda nuestra sociedad de Corrientes! ¡Este es el trabajo serio con el que nos comprometemos y le ponemos el hombro para demostrar y mostrarnos con la frente alta ante esta sociedad! Porque queremos vernos mejor.

Acá no andamos buscando ninguna suerte de rédito político, ¡de ninguna manera! Queremos simplemente compartir con quienes tienen el poder de ser administradores en el Poder Ejecutivo nuestra tarea legislativa en lo que tiene que ser la ley fundamental. Y nosotros nos permitimos ir a la reunión que se celebrara con el señor ministro y todos sus asesores -como dice la señora senadora Pasetto- pero también nos hemos ido de esa única reunión con muchas dudas. ¿Y por qué no podemos tener dudas al respecto de lo expresado? ¿Por qué no podemos diferenciarnos o distinguirnos de lo que creemos es un proyecto serio de lo que nosotros entendemos que es la necesidad que requiere nuestra provincia?

Por ello buscamos la oportunidad de encontrarnos nuevamente y por ello, ante no haber logrado ese acto, nos permitimos hacerlo por vía de una nota, diciéndole detalladamente lo que piensa el Partido Liberal respecto de este Presupuesto, como un aporte para darle una salida donde por unanimidad -quizás- pudiéramos estar en este momento. Y hemos encontrado una actitud indiferente, no se ha permitido siquiera llamarnos, ni a un presidente de bloque, ni al partido o a alguno de sus legisladores, para decirle “Ante esta nota que recibo…” ¡que debería estar agradecido por el aporte que creemos le hacemos a nuestra Provincia donde él también tiene tantas ilusiones como nosotros! ¡Para que discutamos esto y hagamos el aporte! Porque si bien pudo hacerlo para el Tribunal de Cuentas, cuál era la razón para no poder permitirse analizar cada uno de los aspectos que señalamos.

Y no quiero extenderme en mencionar lo que son los montos, cómo se diferencian, cómo se incrementaron desde el año 2002 hasta la fecha, y mucho más en los últimos tiempos. Seguramente a más de uno se le va a poner la piel de gallina al ver de qué manera se utiliza el gasto público o la plata de los contribuyentes, como bien dijo el senador Barrionuevo ¡Nos olvidamos, minimizamos y perdemos de vista que el único hombre que dota a esta provincia de recursos es el contribuyente! Son ellos los que trabajan día a día para hacer posible que esta provincia tenga recursos y pueda prestar los servicios que se propone.

Pues nosotros queremos actuar en consecuencia, queremos realmente tener una actitud responsable, no queremos que esta sesión nos muestre como que somos unos tipos que perdemos de vista la realidad, o que solamente venimos a hacer una oposición para ver si con esto obtenemos algún rédito. Nosotros no precisamos, nosotros tenemos nuestra trayectoria, nuestros actos, nuestra conducta, nuestra posición reconocida a lo largo y ancho de Corrientes. Tenemos una historia partidaria, ¡150 años están avalando y ratificando la historia y la conducta de nuestros hombres y mujeres! Por esa razón, por la cual no vamos a venir ahora a sacrificarla o tirarla por la borda por actitudes de querer compadecerse o querer quedar bien con algún sector. ¡De ninguna manera!

Quiero, señor presidente, señores senadores, decirles que nuestro aporte ha sido con la más clara intención de contribuir a enriquecer el proyecto de Presupuesto, que realmente sea representativo del interés de todos, sin excepción, para que todos los correntinos gocemos de la suerte de tener una mejor calidad de vida. De hecho, la responsabilidad para que eso suceda es la calidad institucional de la que tenemos que ser respetuosos en todo y en cada acto que queramos señalar los señores senadores. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: quizás a lo mejor no pensé -en una traspolación, si vale la expresión- que tendría que usar nuevamente la palabra, no era mi propósito, pero por ahí cuando el silencio se produce pareciera como que se otorga. Nada más que por eso. 
Yo coincido en mucho con lo expresado, sobre todo en lo que refiere a la transparencia, a la República, y fundamentalmente al control de los dineros públicos, a los incrementos salariales al pueblo de la provincia, etcétera. ¿Pero sabe qué, señor presidente? No voy a anticipar la campaña electoral y vamos a poner las cosas en su contexto: hoy estamos tratando la Ley de Presupuesto y, a veces, en estas cuestiones que son las más delicadas -desde mi humilde punto de vista- es donde tenemos que tener la cabeza más fría y el corazón con menos latidos.
Cierto es que a veces las ideas hacen que den curso a la pasión, pero a lo que no podemos afectar es a la memoria, señor presidente. Esto es lo más grave: si la pasión afecta a la memoria, entonces estamos yendo en forma equivocada.

Señor presidente, salvo que la edad, o por mucho o por menos, haga olvidar diez años atrás, pero hay un gobierno que cayó porque no se refinanciaron los pasivos provinciales. Y hay otro gobierno que gracias a los ya caídos allá, otrora, refinanció sus pasivos provinciales. Entonces, señor presidente, insisto en que tomemos la historia como ejemplo para no cometer los mismos errores, pero veamos en positivo qué es lo que podemos hacer en adelante, y lo que podemos hacer es que si tenemos que modificar la Ley de Autarquía Financiera para poner normativamente un sistema de control, fantástico: hagámoslo. Hagamos las leyes de adhesión: hagámoslo, vamos a sentarnos a trabajar este tema. La publicidad en los actos de gobierno: hagámoslo, esto favorece a la República. El Tribunal de Cuentas con más recursos, pero trabajando en forma conjunta con los legisladores: hagámoslo. Pero no justifiquemos señor presidente que el gobierno anterior ¡estaba bien nomás que pueda hacer la transferencia por decreto y ahora no eh! No, señor presidente. ¿Porque antes había oposición salvaje y ahora hay una oposición constructiva? No, señor presidente. ¡No, señor presidente! Esto es un dislate intelectual que no se puede permitir. ¿Antes era dictador porque habían bravos y ahora no hay dictadores porque son más tranquilos? No, no señor presidente: la dictadura es mala, el equilibrio con poder es bueno. 

Cierto es también, insisto, el concepto que no se cambia la posición, lo que ocurre es que tampoco podemos frenar a una provincia bajo el pretexto del dogmatismo puro. Uno tiene que saber en política que tiene que ir avanzando en su pensamiento, tiene que desarrollar su pensamiento y también actuar con la suficiente prudencia para reconocer -si uno está equivocado- que puede corregir el rumbo. 

Ya tengo unos años en política y deseo y aspiro que en ésta y otras leyes que vengan se trabaje con dos criterios fundamentales: que no se descarrile el respeto y afecto con que trabajamos a nivel de la Cámara y que nos cuidemos, específicamente nos cuidemos, de que cuando queramos convencer con nuestras ideas no nos pasemos de la subjetiva transmisión de la idea a la imposición de la idea.

 En segundo lugar, pensemos también -este es el resquicio que dejé en el tema Presupuesto- que ojalá que las cosas le vayan bien a este país, insisto en esto, que le vaya bien al país. No quiero ser agorero, pero digo que el Poder Ejecutivo también tome los recaudos para la época de las vacas flacas, pero tomar los recaudos para la época de las vacas flacas no significa incrementar el gasto público. 

Señor presidente, vamos a controlar la Cuenta de Inversión: este voto que hoy damos por la afirmativa, por lo menos en lo que a mí respecta personalmente, no significa que uno no sea de la oposición; lo que sí es cierto es que no vamos a ser obstáculo y menos aún cuando la historia reciente nos dice qué es lo que ha pasado.

Con esta aclaración no tengo el ánimo de herir a algún colega, simplemente llamo a esta reflexión si me permite. Estoy entre los mayorcitos, hay algunos que son menores…o que dicen ser menores, pero digo esto:    ¿no será conveniente que terminado ahora este período extraordinario, en el período ordinario nos aboquemos a trabajar con el Poder Ejecutivo fuertemente en todos los temas que tenemos pendientes? Cuando lo planteé en la reunión que tuvimos en el Salón de Acuerdos, se me abrió la puerta y he hablado con el Ministro de Hacienda. Lamento que ahora no haya una alternativa, comparto lo que sostiene el Bloque Liberal y el senador Barrionuevo, pero lo que tenemos que saber es que dentro de la política es el arte de lo posible. Hoy estamos en el arte de lo posible. 

Espero que esta sesión pase como una sesión de debate y nada más que eso, y que no queden situaciones fuera de lo estrictamente parlamentario. Nada más.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib

SR. ABIB.- Gracias señor presidente. Es para solicitar una moción de orden: que luego de hacer algunas aclaraciones quisiera que someta a consideración del Cuerpo el único despacho que existe en Secretaría.

Quería decir que hemos mejorado muchísimo, más allá de un descarrilamiento en el sentido que a veces cuando no piensan igual uno es malo, o es ignorante o es bruto. Hemos mejorado, se ha escuchado a todos los senadores fijar su posición, seguramente si hay que corregir algunas cosas y si no se está de acuerdo se produce otro despacho, se defiende ese despacho, se somete a consideración y se vota. Así funciona un cuerpo colegiado.

En definitiva, respeto la opinión de todos los señores senadores que no están de acuerdo y cuestionan el Presupuesto, de pensar que no debe ser así. Está bien. Por ahí hubo algún descarrilamiento en hacer mención o pensar que los que proponemos o estamos de acuerdo con este Presupuesto somos un grupo de ganado, que no pensamos nosotros sino que otros nos mandan.

Creo que este fue el Presupuesto que más tiempo estuvo en la Legislatura y con mucha más paciencia se trató y se dialogó con el ministro, con colaboradores, entre nosotros. Inclusive, señor presidente, la semana pasada se pidió una semana más para seguir avanzando en el tema, creo que era una idea que tenían los señores senadores Sitjá y Balbastro y Balestra con relación al tema de entrevistarse con el ministro. Ya escapa de nosotros esa situación, pero en definitiva lo que quiero decir es que nunca nos opusimos en los Presupuestos anteriores, yo por lo menos siempre voté. Si nosotros no hubiésemos votado el Presupuesto del 2001 en adelante no hubiese tenido Presupuesto la provincia, porque éramos mayoría en el Senado en esos momentos. Siempre lo votábamos, más allá de hacer los cuestionamientos y por eso en este caso existe la posibilidad…

-El señor senador Flinta pronuncia palabras ininteligibles desde su banca.

SR. ABIB.-…Señor presidente, me interrumpe…

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Senador Flinta, déjelo hablar…

SR. ABIB.- Decía que más allá de esto hacíamos las observaciones y por eso existe en los cuerpos colegiados la posibilidad de votar en general -porque es una obligación- y en particular ir votando a favor o en contra, o caso contrario abstenerse a votar, o caso contrario someter a consideración los despachos. 

Sigo sosteniendo y confiando que los incrementos salariales lo vamos a tener seguramente la próxima semana, a partir de que saquemos este expediente de acá, por lo que solicito, señor presidente, que en el transcurso de la tarde se lo envíe a la Honorable Cámara de Diputados porque de esa manera se va a citar a sesión especial el día de mañana para que tenga entrada y para darle media sanción la semana entrante seguramente, para que de esa manera se tengan los instrumentos y que tampoco existan después excusas que no se tuvieron los instrumentos y que no se pueda decidir cuánto es el incremento. Eso es lo que a nosotros nos interesa, pero nuestra responsabilidad no termina acá: termina en continuar y aportar lo que podamos y colaborar con ambos sectores, tanto del Poder Ejecutivo como de los sectores representantes de empleados públicos en conseguir los incrementos salariales que vienen solicitando.

Pero con relación al tema de giros de partidas, eso es así. Nosotros estamos obligando al Poder Ejecutivo a través de esta ley en relación a los excedentes de coparticipación que ya se tienen, no es que vamos a suponer que va a haber: todos somos concientes y escuchamos que había en el primer trimestre alrededor de 60 ó 70 millones, fueron dados por mes: enero, febrero y marzo; hoy estamos prácticamente yendo por el otro trimestre, o sea que recurso existe. Es decir que a partir de este instrumento estamos obligando al Poder Ejecutivo, que es quien distribuye e forma equitativa entre todas las áreas. 
Si uno piensa la incidencia que tiene el salario dentro del Presupuesto estamos imaginando un monto importantísimo. Creemos y confiamos que la decisión política del Poder Ejecutivo va a ser acertada y que, por ahí, el 1 de mayo tengamos una buena noticia para darle a todos los trabajadores.

Señor presidente, convencido de que esto tiene que ser así y que tenemos que darle el instrumento, voy a solicitar que se ponga a consideración el despacho que está en Secretaría.
SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Sitjá y Balbastro

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Es para solicitarle permiso para incorporar a la Versión Taquigráfica nuestra posición por escrito.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de lo señores senadores lo solicitado por el señor senador Sitjá y Balbastro.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. Se hará la inserción en la Versión Taquigráfica de la posición expresada por el señor senador Sitjá Balbastro.
-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el señor senador Sitjá y Balbastro. (Anexo Agregados, Folios 44 a 52)

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: de la parte general la votación será nominal. ¿Luego también lo será cuando lo hagamos en particular?

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Sí, señor senador. Eso vamos a establecerlo en su momento, porque hay artículos donde tenemos que reflejar claramente la votación.

En consideración, en general, el Expediente 1.689/07. La votación será nominal.

-Vota por la afirmativa el señor senador Abib.

-Vota por la negativa el señor senador Balestra.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. BARRIONUEVO.- Por las razones expuestas, voto negativamente este proyecto de Presupuesto.

-Votan por la afirmativa los señores senadores Colombo y Dávila.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. FLINTA.- En el Reino del Revés, voto por la afirmativa.

-Votan por la afirmativa los señores senadores Maldonado Vargas, Mustrassi, Pasetto, Simonetti y Wetzel.

-Votan por la negativa los señores senadores Medici y Sitjá y Balbastro.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Con nueve votos por la afirmativa y cuatro votos por la negativa queda aprobado el expediente en general.

Vamos a proceder hacer la votación en particular. ¿La votación se hará en forma nominal o a mano alzada?
SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra la el señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: solicito que los artículos que no requieren los dos tercios se voten a mano levantada.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señor senador.

-Se votan y aprueban, en particular, los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 12º, 13º, 14º, 15º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º, 21º, y 22º, sin observaciones. Hay 9 votos por la aprobación de los citados artículos, respectivamente, pertenecientes a los señores senadores Abib, Colombo, Dávila, Flinta, Maldonado Vargas, Mustrassi, Pasetto, Simonetti y Wetzel.
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Los Artículos 1º a 22 quedan aprobados en particular, con 9 votos. 

Señores senadores: el Artículo 23º, por lo establecido en el Artículo 19º de la Constitución Provincial, necesita mayoría especial de dos tercios, o sea 9 votos, por lo que vamos hacer nominal la votación como establecimos anteriormente.

Está a consideración el Artículo 23º, en particular.

-Votan por la afirmativa los señores senadores Abib, Colombo, Dávila, Flinta, Maldonado Vargas, Mustrassi, Pasetto, Simonetti y Wetzel.

-Votan por la negativa los señores senadores: Balestra, Barrionuevo, Medici y Sitjá y Balbastro.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Queda aprobado el Artículo 23º, en particular, con 9 votos por la afirmativa y 4 votos por la negativa. 

 Pasamos a votar nominalmente el Artículo 24º.

-Votan por la afirmativa los señores senadores Abib, Colombo, Dávila, Flinta, Maldonado Vargas, Mustrassi, Pasetto, Simonetti y Wetzel.

-Votan por la negativa los señores senadores: Balestra, Barrionuevo, Medici y Sitjá y Balbastro.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Queda aprobado el Artículo 24º, en particular, con 9 votos por la afirmativa y 4 votos por la negativa. 

En consideración de los señores senadores la aprobación en particular de los Artículos 25º y 26º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 25º y 26º, sin observaciones. Hay 8 votos por la aprobación de los citados artículos, pertenecientes a los señores senadores Abib, Colombo, Dávila, Maldonado Vargas, Mustrassi, Pasetto, Simonetti y Wetzel.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Quedan aprobados, en particular, los Artículos 25º y 26º. El Artículo 27º es de forma. Queda aprobado el despacho, en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados.
SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.
SR. ABIB.- Señor presidente: solicito que se pase rápidamente este expediente a la H. Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señor senador.

( Arrío del Pabellón Nacional


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- No habiendo para más, invito a la señora senadora Pasetto y al señor senador Simonetti a arriar el Pabellón Nacional, y a la senadora Dávila y al señor senador Mustrassi a arriar el Pabellón Provincial. 

-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Pasetto y Simonetti arrían el Pabellón Nacional del mástil del recinto. 

( Arrío del Pabellón Provincial


-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Dávila y Mustrassi arrían el Pabellón Provincial del mástil del recinto.
( Finalización de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 15 y 03.
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